
RESOLUC¡ÓN DF LA DIRECCIÓN EJECUT¡VA
r.¡' 112-zot t

Lima, 23 il0!' 20ll

CONSIDERANDO:

Que, el 25 de noviembre de 2011, se llevará a cabo el seminario: "CÓmo hacer

negocios e invertir en el Perú", en la ciudad de San Saivador, República de El

Salvador, organizado por la Cámara Salvadoreña - Peruana de Come¡cio y la Agencia

de Promoción de Exportaciones e lnversiones de El Salvador (PROcSA), instituciones
que han cursado invitación a la Agencia de Promoción de la Inversión Pr:vada -

PROINVFRSIÓN pa¡a participar en el seminario en menciÓn;

Que, otro de los funcionarios que representará a PROINVERSION en

mencionado evento será el señof Héctor Harry CHANG YONG, Director (e) de

Dirección Fortalec¡miento de Capacidades de PROINVERSION;

Que, el referido seminario busca dar a conocer las excelentes condiciones para

invertir que ofrece el Perú a los inversionistas, debido al c¡eciente in:erés que tiene el

empresáriado de El Salvador, Honduras y Guatema¡a en invertir en el Perú. Asimismo,

se promocionarán los proyecto. qu" ii"n" en cadera PROINVERSIÓN a fin de

incrémentar el inle¡és y motivación de un mayor número de inversionistas y se

reforzará la imagen del país como atractiva plaza de inversión extranjera;

Que, los gastos que origine la parlicipación del mencionado funcionario serán

asumidos integrámente por la Cámara Salvadoreña - Peruana de Comercio y la

Agencia de Promoción de Exportaciones e lnversiones de El Salvador (PROESA);

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 27619, el Decreto Supremo.N'
047-2002-PCM, mod:ficado por el Decreto Supremo No 005-2006-PCM, y la Directiva

N' 008-201 1-PROINVERSIÓNr

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Autorizar e¡ viaje del señor Héctor Harry CHANG YONG, Director

(e) de la D¡rección Fofalecimiento de capacidades de PRoINVERSION, a la ciudad

Oé San Salvador, República de El Salvador del 24 al26 de noviembre de 201 1 , para

los fines expuestos en la parle cons¡derativa de la presenle resolución

Artículo 2o.- La participac¡ón del menc¡onado funcionario en el seminarioi y.¡
,,Cómo hacer negocios e invertii en el Perú" a realizarse en la ciudad de San Salvador, //

/!no irrogará gasto alguno al Estado Peruano.
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Art¡culo 3o.- Fl funcionario antes indicado, en el plazo de quince (15) días
calendario contados a partif de su retorno al pais, deberá presentar un informe a la
Dirección É.iecutiva de PROINVERSION, en el cual se describirán las actividades
desar.o¡ladas en el viaje que por la présente resolución se ap¡ueba.

Artículo 4o,- La presente resolución no otorga derecho a exoneración de
imDues:os o de¡echos aduaneros, cualesquiera fuese su clase o denominac:ón.


